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á tener cuando se solicitó la rescisión.
2.° El Gobernador pasará el expe

dienté al Ingeniero Jefe para que, en 
vista de les documentos que en él (¡gu
ien y de los demás que sirvieron de 
base á la contrata, manifieste si, procede 
la rescisión reclamada.

5,°- Devuelto el expediente al Go
bernador, este lo elevará con su informe, 
á la Superioridad para la resolución que 
en vista de todo deba adoptarse.

De Real orden lo digo á V I. para su 
conocimiento.. Dios guardo á V. 1. 
muchos años. Madrid 24 de Enero de 
I862.=Vega de Armijo.
Sr. Di reolor general de Obras públicas.

$ 
o-

- El- Ministr 
, Agnilar y Co

(O . D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección, do acuerdo con lo.iní'ormádo por
la Junta consultiva de Caminos, Canales , en la ley de 24 de Junio de 184^3. 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
Don Juan Usall para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio deler i 
cero, aproveche las aguas del rio Pluvia 
como fuerza motriz de dos fábricas dé 
harinas

: 56 áreas y 56 cenlíáreas de terreno per- 
lecienle ¡-.Leoncesionacio y otros vecinos 
de los pueblos de Moya, Paras y Dos-

; guers, en la provincia de (¡mona; .de
biendo sujetarse á las condiciones si
guientes: ,

1. a La aUui’a dé fa presa no podrá 
 0,50 metros.sobre el nivel de 

las aguas ordinarias, debiendo delermi- I 
narse este.por el ingeniero Jefe de la'- 
provincia antes de comenzar la obra) y 
referirse dicha altura á un punto (ijo é 
invariable del lerieixi para que pueda 
ser comprobada cu lodo tiempo. j

exceder.de

2. a En el cauce (pie se construya 1
para conducir las aguas á las fábricas, 
expresadas, se establecerán, con inter
vención del propio Ingeniero, los mode- 'I

6.a Las obras se ejecutarán con en
tera sujeción al proyecto presentado, y 
bajo la inspección del Ingeniero Jete de 
la provincia.

De Rea! orden lo digo á V . í. ¡ ara ' 
st inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1862.—Vega 

’ de Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.°

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha ti?- 
nido á bien .autorizar á Don Juan José 
López para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, ápró- 
veche las aguas del rio Guadajocillo en 
el riego de'siete hectáreas ae terreno 
del'cortijo Harpado de Mirabuenos, que 
S. A. el Infante D. Sebastian posee en 
el término de la villa de.Espejo, provin
cia de Córdoba; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

iLa presa se situará en el punto 
marcado en el plano con la letra X‘, -v 
>.u altura ,que íio podrá exceder de 0,46 
mellos sobre’el nivel actual de tas aguas, 
se referirá á un punto fijo del terreno 
para que pueda ser cómprobáda en lodo 
tiepipo. Se construirá de manipostería, 
y deberá estar' sólidamente empotrada 
en el fondo y márgenes'del rio.

2.a La solera del cajero en qué ha 
de moverse1 la grúa ó rueda de cajones' 
será también de fábrica, y se siluafii 
6,63 metros por bajo de la coronación 
de la presa, o sean 0,2.0 metros bajo 
el actual nivel de las aguas,

5.a La -cantidad d.) Agua que se 
concede por esta auloriz ación es de 5, 5 
litros por.segando de. tiempo, ó sea me
dio litro por segundo y. hectárea, siu 
que pueda destinarse á o'.ru uso que al 
riego 'expresado

PáVlípP Fj OElCJ A L.- Por lacio, incididos á io !(>', los Tri-
—------- bimaies, Justicias, Jefes, Gobernadores

, i v demás Autoridades, asi civiles como
l-RESIDEUCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. " , ’

militares y eclesiásticas, de cualquiera
S. M. la REINA nuestra Señora (que. clase y dignidad, que guarden y hagan 

Dios Guarde) y su augusta y Real fam.i- - guardar, cumplir y ejecutar la presente 
lia continúan sin novedad en su impar- léy en todas sus parle.
tanle salud. Dado en palacio á veintinueve do

—--— Enero de mil ochocientos senta y dos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA YO LA REINA.
I'omm'.o, Antonio

■ñ.'.iO oí
\l(.i un año.,. 50. suscribe a este neriódico en la-Sección de (mutabilidad del Gobierno PARA FUERA 

' ' i Pc'MlreOdSeSÍ U de la-.pr.)vi!H-.ia. Se-jñibiica losAtarleV. hieves, Viernes y Domingos. CAPITAL.

^Gaceta núm. 52.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obra-; públicas.
limo. Sr.: Para regularizar la tra- 

i milacion que debe seguirse en la forma- 
i clon de los expeilientés relativos á Jos 
I casos de rescisión de los contratos de 

obras públicas, motivada por alza en los 
precios de los jornales y' materiales, 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha servido 
mandar:

1.” Que lá solicitud del contratista , 
pase por conducto dei Ingeniero al Gober, 
nador de la provincia, (pilen dispondrá que 
por los Alcalde.-; de los pueblos donde ra- : 
dique» los .opras se abra una información
en un breve plozosobre los precios de los los convenientes para la derivación del , 
jornales v materiales en ¡a é¡>oca en que caudal necesario para el riego; al res- . 
se verificó la subasta, y los que llegaron pecio de medio litro por nectarea y se-

l gundo do tiempo.
5.a Toda la reslarde 'caiyíidad de 

agua, derivada dei rio por la ¡iresa se 
devolverá al inismo.despues de. ha,ber 
fuiiciopado en los artefactos á que se 
defina,, con absoluta prohibición de, ¡ 
aplicaría á otros usos.

4. a El concesionario no podrá.exi- i 
gir canon alguno por el riego á los due
ños ó cultivadores del terreno que se 
fertilice con el agua que es objeto de esta

' autorización sin que para ello obtenga 
pi'éviameole la ajirobaclon del Gobierno 
y (¡uedamlo siijelo en este caso á lo pres- 
crilo en el a.rl. 6.a.del Real decreto de 
29 de Abril de 1860.

5. a í'uera de los leí-renos cuyos d'iíe- i 
ños han contratado con el conccsionarid 1 
el paso del agua en compensación iíel' 
riego, no podrá imponerse la servidum
bre dé acueducto sin mediar el consen- -

limo. Sr.: Gonformandose la Reina íimionto del propietario del terreno, óaj

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española. Reina de' 
las Espadas. A todos los que las pre- ¡ 
sentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sam io- : 
nado lo siguiente:

Articulo 1Se conceden al Ministro I 
de Fomento los suplementos de crédito -j 
siguientes: uno de 41 millones, con i 
aplicación al capitulo 15 del presupuesto

- extraordinario corriente «Material de 
carreteras de primer orden;» otro de 
18.500.000 rs. aplicables al capítulo ! 
14 del mismo presupuesto «Material de ¡ 
cafreleras de segundo orden;» y otro : 
de 506,000 rs. que lo será al capítulo 
15, vMalerial de carreteras de tercer

■ orden:»
Art, 2.° Estos créditos son imputa

bles al de 649 millones concedido para 
cárr'éterás p(*r la ley dé'l .° de Abril de 
1859. V '

Art. 5.° Se aprueban los (los su- | 
plómenlos de crédito de 14 y 10 millo- 
nes'coneedidos ai Ministerio por Real 
decreto de 10 de Octubre próximo pasa
do, con destino el primero al capitulo 
15, y el segundo al capitulo 14 de 

mismo presupuesto extraordinario; perol i 
estos suplementos quedan ?refundidos y I 
forman parte de los que concede el ar- : 
ticulo l.° de la presente ley.

Domingo 20 de Abril de 1862.

exceder.de


é'i (lar que aquellas alcanzan también á los 
Fieles de terceua que los auxilian y sus
tituyen en el ejercicio de su cargo, y 
que por consiguiente estos se hallan tam
bién excluidos de todo dérccho á goce de 
haber pasivo por razón de cesantía:

Considerando que la circunstancia de 
haber obtenido Real nombramiento no 
confiere por sí sola derechos pasivos, 
según las 'terminantes disposiciones de 
la Real orden de 8 de Febrero de 1844;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
lisiado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D.'Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casaus, I). Francisco TamesHevia, D. 
Manuel deSierra y Moya, I). Francisco 
de Luxán, D. José Antonio Olañeta, 
D. Antonio Escudero y el Marqués de 
Gerona,

Vengo en confirmar la Real orden re
clamada, absolviendo á íá Administra
ción de la demanda contra la misma de
ducida.

Dado en Palacip á trece de Enero de 
mil ochocientos - sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decrelo por níí el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
A las partes, y se inserte en la Gaceta. 
De que certifico.

Madrid 17 de Enero de 1862.= Juan 
Sunvé.

Obras públicas.—Negpciado 5,°-
limo. Sr.: Accediendo 8. M. la Rei

na (Q. I). G.) á lo solicitado por D.. An
tonio Amérigo, vecino do la ciudad de 
Guadalajara, ha tenido A bien autorizar
le por el término d<¡ un año para verifi
car los estudios de un ferro-carril desde 
Guadalajara A Cuenca; en la inteligencia 
'de que por esta autorización no so con
fiere al peticionario derecho alguno á la 
concesión del camino, ni A indemnización 
de ningún género por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen, reserván
dose el Gobierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que. las soli
citen, y elegir entre los proyectos (pie se 
presenten el que. juzgue más conveniente 
á los intereses generales del país.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia v efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1862.—Vega de 
Armijox
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela núm. 56.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

las obligaciones, computado por su cifra 
nominal, no excederá sin embargo, por 
mínimo que sea el interés ofrecido, de 
una suma igual al duplo del capital rea
lizado de las acciones, ó al duplo de es
te, y la subvención recibida en su caso.

Art. o.6 Si el interés sobre el valor 
nominal excediera del 6 por 1Ó0, se re
ducirá el límite’de la emisión proporcio- 
nalmente á la diferencia que existia en
tre el interés que sirve de tipo regulador 
y el interés que se ofrezca. No se apli
cará esta disposición á las emisiones e- 
fectuadas á un interés mayor que el de 
6 por 100 sobre el valor nominal antes 
de la pubicacion de la presente ley. Di
chas omisiones se computarán como efec
tuadas con el interés regulador; pero al 
renovar la operación ó verificar otras nue
vas, se sujetarán las empresas á la re
gla prefijada.

Art. 4o Queda prohibida en lo suce
sivo toda emisión de obligaciones cuya 
amortización no puede efectuarse con los 
rendimientos de las obras dentro del pe
ríodo de la concesión y sin acudir al mis
mo medio de crédito.

Art. 5.° Cada tres ineses el Gobier
no, con presencia de los estados trimes
trales de situación y de las noticias que 
reciba por conducto de los Gobernadores 
de provincia ó de los delegadas respecti
vos, publicará en la Gaceta oficial el nú
mero, valo.r nominal é interés sobre este 
valor de ¡as obligaciones emitidas por ca
da una de dichas empresas, así como el 
importe del capital realizado y de la sub
vención recibida por las mismas.

Art. 6.° El Gobierno adoptará las 
disposiciones reglamentarias que con
sidere convenientes para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley.

Por tanto,
Mandamos A todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hágan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero dé mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
Ei Ministro de Fomento, Antonio 

Aguilar y Correa.

4. a Para regular esta dotación se 
aumentará ó disminuirá el número de 
cajones ó canjilones de la rueda en ca
da estación hasta obtener el necesario 
según la velocidad de la corriente, para 
producir la cantidad concedida.

5. a Las obras se ejecutarán en lodo 
lo demás con arreglo al proyecto apro
bado, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo A V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1862.—Vega de 
Arrnijo.
Sr. Director general de Obras públicas

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO 

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española Reina de 
Espafias. A lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Corles han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." La emisión de obliga
ciones para que autoriza á las empresas 
concesionarias de obras públicas el ar
tículo 1.0 de la ley de 11 de Julio de 
1860, se determinará con respecto á sus 
límites por el importe del valor amortiza - 
ble de las mismas obligaciones y por el 
interés fijado sobre osle valor. Cuando 
el interés fuereel de 6 por 100 conside
rado como tipo regulador, el total 
amorlizable de las obligaciones emitidas, 
computadas por su valor nominal, no 
podrá exceder de una suma igual al ca 
pital realizado de las acciones, ó á la de 
este y de la subvención recibida, si la 
empresa gozase de tal auxilio.

Art. 2.° Cuando el interés ofrecido 
sobre el valor ámórtizable y nominal de 
las obligaciones fuese menor que el de 6 
por 100, el limite de la emisión se am
pliará proporcionalmente al descenso en 
el tipo del interés. El importe de todas

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á qüienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de-_ 
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre parles de la una, D. Anto
nio López Moralilia, y en su nombre e 
Licenciado I). Luis de Trelles, deman
dante, y de la otra mi Fiscal, represen
tando á la Administración general del 
Estado, sobre que se declare al intere
sado con derecho-á haber pasivo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que habiendo ordenado la Dirección 

general de Estancadas en 5 de Noviem
bre de 1858 una visita á la tercena de 
tabacos de esta corte para saber la exac
titud de los efectos existentes en la mis
ma, y de las operaciones que se practi
caban, apareció una informalidad en los 
asientos de los libros de ventas y de in
gresos, poca claridad y hasta confusión 
en los productos de los diferentes efec
tos que se expendían, y un alcance de 
mas de 60.000 rs., que de ningún mo
do pudo justificarse, si bien fné reinte
grado el Tesoro á su debido tiempo:

Que como la tercena en aquella fecha 
se hallaba A cargo del Fiel primero con 
motivo de hallarse vacante; y como por 
otra parle la responsabilidad de los em
pleados en este establecimiento debía 
considerarse en sentir delaexpresada Di
rección eomo mancomunada, toda vez ■ 
que estaban-sujetos á iguales condicio- ¡ 
nes y tenían las mismas obvenciones, la 
Dirección, A fin de no dejar sin el opor
tuno correctivo las fallas que se notaren, 
ocordó la separación de los dos Fieles, 
uno délos cuales era el I). Antonio Ló
pez Moralilia:

Que habiendo acudido A S. M. este 
interesado en solicitud de que se le re
habilitase, declarándole en situación de | 
cesante con opción á los derechos pasi- I 
vos, informó, la Juntado Clase pasivas, i 
que sin una rehabilitación estaba pri
vado de los derechos según el Real de
creto de J2 de Junio de 1849:

Que oida la Asesoría general del Mi- ■ 
nislerio de Hacienda, y de conformidad j

con su dictamen, recayó la Real orden 
de 26 de Julio de 1859, por la cual, te
niendo presente las circunstancias que 
mediaban en el reclamante, v que el 

i, descubierto ó alcance había sido solven
tado, fué rehabilitado como Fiel segundo ¡ 
cesante de la tercena de tabacos de osla 
corle, mandando que la Junta de Clases 
pasivas procediese á su clasificación con 
el señalamiento de haber que por sus

i años de servicio le correspondiese:
Que comunicada, la expresada Real í 

orden Ala Junta, esta ofició préviamenle : 
á la Dirección general de Rentas Están- ¡ 
cadas para que manifestase si los Fieles ; 
primero, segundo y tercero que forma- ! 
ban el personal de la tercena de la Ad
ministración de Hacienda pública venían

< considerándose como Oficiales de Real 
Hacienda, ó bien eran reputados como 
subalternos; y contestó que, atendida . 
la circunstancia de haber obtenido Mo- | 
ralilla un nombramiento Real para el 
destino de cjue era cesante, y teniendo 
muy en cuenta la no ménos digna de ser | 
tercena mayor la establecida en esta 
corte, debía comprendérsele en su opi
nión en el art. 4.° del Real decreto de 
7 de Febrero de 1827, y considerársele 
como Oficial décimo de Hacienda públi
ca en la escala que por el mismo se es
tablecía:

Que la Jimia sin embargo, conside
rando el empleo obtenido por el intere- ¡ 
sado en Real orden de 15 de Junio de ¡ 
1840 como subalterno de Hacienda, i 
conforme al Real decrelo va citado, 1 
acordó que no procedía la clasificación 
de Moralilia en razón á que la Real or
den de 8 de Febrero de 1844 negaba 
terminantemente aquel derecho á las 
plazas de subalternos de Hacienda, aun-’ 
quese obtuviese por nombramiento Real:

Vista la instancia de D. Antonio Ló
pez Moralilia del 15 de Octubre preten
diendo que se le declarase con derecho 
A haber pasivo:

Visto el informe de la Junta de clases 
pasivas de 16 de Diciembre en el mismo 
sentido que lo habia hecho anterior
mente:

Vista la Real ór den que, de confor
midad con el dictámen de It; Asesoría 
general, recayó en 11 de Abdl de 1860, 
desestimando la solicitud del). Antonio 
López Moralilia, confirmando el acuerdo 
de la Junta de Clases pasivas, y decla
rando que no tenia derecho A señala
miento de haber alguno como cesante:

Visto el recurso interpuesto contra la 
anterior Real orden por Don Antonio Ló
pez Moralilia, y mejorado en el Consejo 
de Estado en su nombre por ei Licen
ciado 1). Luis do Trelles, con la preten
sión de que se declare su ineficacia, y 
A su representado comprendido "en los 
artículos 1,° al 4." y 7." y 8." del Real 
decrelo de 7 de. Febrerovde 1827.

Vista la contestación de mi Fiscal.cn 
la que pide se confirme la Real orden 
reclamada:

Considerando que comprendidos no- 
minalmenle los tercenistas en las dispo
siciones del art. 9." del Real decreto de 
7 de Febrero de 1827, no es posible du-

Fiscal.cn
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Ciases y nombres tic los fallecidos.- Pueblos donde residen.Nombres de los perceptores.

Don Fe-;

Soldado.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
id:

Cabo2.°
Id.

Soldado.
id.

Cabo 1 .°‘
Soldado.

Id.

Roque Sáinz de Aja.......... 
Miguel Rodrigo Gómez....... 
Eugenio Cámara Gutiérrez.-.-.-.. 
Felipe Escolar y Valladolid,, 
Marcos Rocador Sania María.-.- , 
Francisco González Villanueva,.

les ba adjudicado por donativos especiales, los cuales pueden 
uno se detalla, precia la identificación de. su persona con do-

Guillermo Foncea y García.... 
Trifon Gandía y Ocina................
Nicasio Carazo y Turin  
Joaquín Vega y Ubierna  
Sebastian de la Iglesia y Herrera 
Félix García é Izquierdo  
Cosme de Domingo y .Martínez .. 
Juan Diez y Pascual......................
Lúeas del Campo Román.............
Celedonio de Hoz y Pereda.........
Angel Alonso y Barcena...............
Lorenzo García yOrdoñez  
Salusliano Alcalde y Terán.........
Isidoro Cámara y Alvaro..............
Eustaquio Alonso y Diez. .........
Pablo González de Arce................
Mariano Blanco y Miguel  
Santiago Buslillo y Rodríguez... 
Juan Benito^ y ürb'ina....................
Celestino Alonso y Barcina  
Juan Buezo y Rojas  
Román Cortes y Cantera

Serafín Nieto Barriuso.* ». 
Lorenzo ('.ebrian y Alcalde..........
Mariano Pastor y Ortega ,.
Rufino Galio y Gallo................
Vitoriano Ronda y Porras  
Manuel Sainz y Fernandez..... 
Tomás Revuelta y Gómez...,, 
Florencio Gómez Alonasteis. . . 
Manuel Arroyo Quinlana  
Manuel Madrigal Cuesta,...........
José Herbada y Axila  
Lúeas García y Arribas..............
Pedro González y Gallo..............
Bonito Alonso y Cuadrado.........
Celedonio Baibadillo y González 
Manuel Antón y Martin  
Ensebio Herrero y González.... 
Miguel Arribas y Bfnos.

derico Marín y Ogeda

. ¡Espinosa de los Monteros.

. I Vil laríezo ............. .
Villafranea Montesde Oca.

. I Idem, . ........
llerrán  
Idem. ...............................
A la puerca.;.....................

. Torrepadre . ................
. .¡Ahedó................................
,. Fresmllo de las Dueñas.
.. i Sedaño....... ...........
. J Villahgotnez....................
,. ¡VillanuevaRampalay...
.-. Moneo.. «...........
.. i Valdorros..................
X Santa Olalla.»................
..I Burgos.............................

Idem.........................  ..
Palazuelos de la Sierra.. 
Arroyo de Valdivielso... 
Acinas..............................
Tordueles.........................
ViPágonzalo Pedernales. 
Hinojar de Riopisuerga. 
Pinila Tra.-monle

Sedaño ..... ..
Moradillo de Roa  
Barcina de los Montes... 
Quintanilla Riopico.........
Revilla del Campo.........
Valde,zato.........................
Melgar de Fernamental.. 
Santotis.............................
Ralbases  
Fuentecen.........................

Alejandro Ibañez Alonso! Acinas..............................
Villalomez.........................

; San la Mariá Ri varredonda 
Poza...............................

ÍAlvacaslro  
Barrio de Corles  
Nidáquila........................
Agés  
Rarriosuso.......................
Poza................................
Mahamud.........................
Oña..................................
Tamayo  
Brrio Muño .- 
Villaescusa del Butrón.. 
Doña Santos  
Gredilla la Polcra  
Las Celadas................
Berzosilla  
Villadiego......................

¡Villagalijo  
¡Ovarenes ...........

Álublacedo de Abajo.. .
Valderrama  ...

;i. Burgos.............................
.. Cernegula................ '. ..
,. Tortoles....,..................
.. Valluercanes..................
.. Burgos.............................
.. Quintanilla S. García. .
.. Butgos...........................

Gaspar Sainz de Aja.................
Clemente Rodrigo y Gómez... 
Teresa Gutiérrez  
Lúeas Escobar...........................
Luis Robador............................
Viviano González......................
Antonio Goyo y Oviedo.. . . .. 
Salurio Nieto .
Ensebio Rey..............................
Tomás Pastor............................
José Gallo  
Silvestre Ronda.........................
Manuela Fernandez •... 
Isidoro Revuelta.......................
Francisco Gómez Marín...........
Manuel Arroyo.........................
losé Madrigal y Marín  
Petra Avila y Torres................
Miguel García y Gallo .  
Antonio González......................
Andrés Alonso S-anz  
Juan Barbadillo y Barbadillo.. 
Pablo Antón Mariscul  
Apolinar Herrero  
Sebastian Arribas Baños  
I). jtVin Bautista Marín y Oroedes

Juan dé Dios García de Ojas... . 
Juan Alvaro..................................
Francisco Pozo y Saiz..................
Valentín Rodríguez Yagüez.........
Gabriel Vesga Malapaja................
Eugenio Valdivielso y Alonso. . .- 
Lorenzo Quinlana y Caro  
Francisco Moreno y Camarero... 
Andrés López y Merelas.  
Francisco Abatí  
Francisco Ai royo.........................
Genaro Arnaiz..  
Añádelo Benito y Castro..............
Sebastian Benito............................
Frutos Peña.................................
Don Segundo Palazuelos..............
Clemente Salazar...........................
Manuel Rojo ................
Manuel Perez..................................
Domingo Ibañez Barriuso..........
Tiburcio Sagredo...........................
Braulia García y Muñoz..............
Eulogio, Gandía y Saiz................
Nicasio Carazo y Romero............
Rafael Vega y Saiz.......................
Ensebio de la Iglesia y González'.. 
Anselmo García y Martínez. .. .. 
Juan de Domingo y Peñacoba... 
Ramón Diez y Oraga....................
Miguel del Campo.........................
Pedro de Hoz Martínez................
Ventura Alonso y Alonso...........
Anastasia Ordefiez...................
Simón Alcalde y Alcalde.............
María Alvaro y Andrés  
Gregorio Alonso y Diez...............
María de Arce y Perez  
Valentín Blanco y Mediavilla.... 
Hilario Buslillo y Monreal.........
Antonio Benito y Bartolomé.. . . 
Brígida Barcina y Tobalioa.........
Gregorio Buezo y -errano...........
Nico ás Cortés de Tamayo...........

Relación nominal de las viudas, huérfanos y padres de los Jefes Oficiales é individuos de tropa fallecidos en la gloriosa campaña de África, á quienes correspondo 
percibir, por razón de donativos, las des pagas mandadas distribuir con arreglo á las vasos aprobadas por Real orden de 19 de Diciembre del año próximo pasado 
con expresión de la clase áque, pertenecían los tinados, é importe de aquellas, deduciendo lo que se k~
presentarse desde luego en la Tesorería de Ventas de está provincia á recibir la cantidad tpie á cada 
cimiento fehaciente.

Id.
Id.
Id.
Id. 

Subteniente graduado Sargento 1.

Soldado. Benito García AÍiedo...
Id.
Id.

Sarg:n.2.°
Cabo 2.°
Soldado.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sarg.° 2.° Claudio Palazuelos y Balderrabanos. 
Cabo 2.° Francisco Salazar y González...........
Cabo de la Caballería. Faustino Rojo y Ruiz. 
Soldado. Manuel Perez y Domingo  
Cabo de Caballería, j" j
Soldado. Gervasio Sagredo y Sanz
Sarg.°14 '
Soldado.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.'
Id.

Cabo 2.°
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. -
Id.

Cabo l.°
Soldado.

Id.
id.
Id.
Id.
Id

Telésforo Alvaro y AiijO.s... . . . . 
Rafaél I’ozo y Martínez................

1 Eduardo Rodríguez Grábalos.. 
Eulogio Vesga y Frias...............
Angel Valdivielso y Ortega.........  „
Anastasio Quintana v Quinlana. . . . Cilleruelo de Abajo.. 
Lorenzo Moreno y Andrés llortezuelos................
Santiago López y Sugasti Burgos.......................
Carlos Abad Sanlidrian... 
Vicente Arroyo y Sedaño.. 
Matías Arnaiz y Eslefano.. 
Manuel Benito y Ruiz. ... 
Maleo Benito y Miguel. .. . 
Bipríano Peña y'Martinez.

Importe ¡ 
de las dos pagas 

recibidas. Redacciones.

Cantidad 

que deben 
percibir. OBSERVACIONES

Rs. en. C.| Rs. en. C.

—• i

Rs. en. C.

■ 1 i
560
560 
560 
560 

i 560
560 
560

| 560
1 * 560

560 
560 
560: 
560' 
560 
560 
3601 
560
480
560
560
5601

. I 360| 
.. 560!

560' 
560:

900 
560 
560 
560 
480 
560

• ' 560!
560
560, 

-1 5601
'560 

i 560
360
560 
560 
560 
480 
560 
480 
560 
480:
560 
900 
560 
560 
560

• 560
360
360
360 
360 
360 

r 560
560
560 
560 
560 

. | 480

.1 560

.' 560

.: 360

.! 360

.1 560

., 560

, ./v

immru

■

♦

1

560 
560 
560 
560 
560 
560 
560 
560 
560 
560 
360 
560 
360 
560 
560 
360 

'560
480 
500 
360 
360 
560 
360 
360 
560

900 
560 
560 
560 
480 
560 
360 
560 
560 
560 
360 
560 
360 
360 
560 
560 
480 
360 
480 
360 
480 
360 
900 
360 
560 

i 560
360 
560 
560 
360 
360 
360 
360 
360 
560 
560 
560 
480 
500 

I 560
360 
560 
560 

1 560

>

id i

■
i
i

#

■■■ ,v... -mil ;• /Óbld
lr.y )h
t . ... . , . .
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Burgos 17 de Abril de 1862.:—El Coronel Jefe de-E. M., Juan Montero y Gabuti.

Id.
Id.

Id.
Id.

Ca pilan. 
Soldado. 
| Id.

Id.
Id.

Ciríaco Carrasco y Carrasco... 
Félix Bartolomé Barbero... . . . 
Antonio Diez y. Rojo . 
Tomás Fernandez y Miguel.. .. 
Tomás González y Martínez... 
Telesforo García Arroyo  
Manuel González y Cabria  
Tomasa del Hoyo y Ortega.... 
Josefa López Borricón.......... v.
Juana López Borricón  
María López y García  
Ignacio Lara y Lozano..............
Crispina López y Cepa  
José Martínez y Buslillo  
Laureano Medel y Cabrerizo. .. 
I). Pedro Mesa y Figueroa... . 
María Martínez y Martin  
Gregoría de Martin y Navas. . . 
Alejo Perez y Aparicio..............
Ecequiel Patnpliega y Palacios. 
Tomás Perez y González.........
Miguel Perez de la Iglesia.. .. 

•Leandro Rodríguez y Rodríguez 
Deogracias del Rio é Ibañez... 
Marta Ruiz y Martínez............
Ambrosio Rova y Miguel.........
Rosalía Rodríguez de Busto... 
Cipriano Santos é Isar  
Benito Sauz y Vega..................
Tomás Sainz de Leciñana... 
José Sainz y González................
Julián Sancho y Tomé  
Adrián Tcrán y González  
María Vivar y González...........
Hilario Rodrigo y Romero.. . . 
Faustina Cabezón y Diez. . .
Jacinta Ruiz y González...........

))

Cabo!.
Soldado. Elias Gallo y Rodriguez. .
Sarg.°2.° Francisco Sanios y Ramos
Soldado. Antonio Sauz v Merino...

Id. Lorenzo Sainz y López.  
Florencio Sauz y Mungúira. . . .. 
Dámaso Sancho y \rauzo  
Francisco Terán y Peña..  
Telesforo Delgado y Vivar \ 
Agapilo Rodrigo y Mécérreyes.... 
Bernardo Huertas Cabezón  
Paulino Rascones y Rüiz..............

■»

. i Soldado.
. Id.
.¡Cabo 2.° 
.Sodado.

Id.
. Id.
. Cabo 1 0
. Soldado.
. Cabo l.° 
. Soldado. 
. Id.

Joaquín Carrasco y Apandilla.... 
Cáelos Rojo y Bartolomé
José Diez Villanueva.;  
Agustín Fernandez y Ruiz...........
Solero González y Martínez;. .... . 
Miguel García y Rodrigue’/. . . 
Francisco González y Brabo.. .. . 
Pablo Porras y del Hoyo  
Manúel de Pereda y López.
Rufino López y López. ....... 
Tomás Polr-as y López  
.Iu-;é Lara y Huertas  
Juan Pardo y López...  . 
Cipriano Martínez y López  
Juan Medel y Langa  
Don Ramón Antón y Moya  
Fermin-Akinso v Martínez ..... 
Romualdo Andrés y Martin. . . :. 
Esteban Perez Abendaño.............
Lúeas Pampliega y Santos............
José Perez y González  
Juan Perez Lerna.........................
Mariano Rodriguez y Fernandez . 
Carlos del Rio y Fernández  
Pedro Saiz y Ruiz  

Angel Roía y Poncéí ........... ".

0 :

Caslrilio de la Vega.........
Puentedura.......................
Agés..................................
Palazuelos de Villadiego. 
S- Pedro.de la Hite. .... 
Simia Cruz del Tozo. . . . 
Escudero...........................

¡Madrial del Monte... .. .
Pereda.. .......... . . . 
Gayangos........... .. v.........

‘Villanueva dé Puertas... 
Torrecilla del Monte. . . . 
Melgar de Fernamental.. 
'Villegas..............................
¡Caslrilio de la Reina. . . . 
Burgos.. . .........................
Villadiego.........................
Slo. Domingo de Silos. . . 
Villarnayor de Trevino... 
Kabé de las Calzadas.... 
Las Celadas.......................
Quintani lia Sobresierra. . 
Gredilla..............................
Escaño.........:....................
Robledo Temiño..............
Viliuslo . . .......................
Caborredondo.. .................
iglesias..............
Covarrubias.... 1 . . ... 
lleras.. ...............................
Villangomcz.......................
Torrecilla del Atonte.... 
Villadiego........... .........
Mazuelo. .........................   .
Ciadoncha.........................
.Monasterio de la Sierra.. .. 
Sasamon...........................

560
560
560
560
560
560
480
560
480
560
560
560 
560 
560 
560 

2800
560 
560 
560 
560 
560
560
560 
560 
560 
480 
560
480
560
560

' 560
560
560
560
500
560
560

■

í

'■'r.'' Rail 1

560 
560 
360 
560 
560 
560 
480 
360 
480 
560 
560 
560 
360 
560 
360 

2800
560 
560 
560 

• 360
560 
560 
560 
5601 
560 
480 
560 
480! 
360' 
3601 
360 
360' 
560* 
360' 
360 
360 
560

Suma total .. . 42880 i » 42880

<
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Anuncios Oficiales.

Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Burgos.

Esla Junta, cumpliendo con los de
beres que su misión la impone de pro
teger cuanto tenga relación con la me
jora de citados ramos, ha examinado 
detenidamente los estatuios de las llis- 
pano-Porluguesas, Compartías asegura
doras de cosechas y ganados, adquirido 
con lal motivo un convecimicnto tan 
exacto de los grandísimos beneficios que 
estas asociaciones pueden reportará las 
clases agrícola y ganadera, que no pue
de dispensarse de recomendar á estas 
eficazmente no vacilen un momento en 
formar parle de unas Compartías en que 
por cortos desembolsos, consignen evi
tar la miseria, á que á veces conduce á 
los propietarios y colonos en pequeño, 
la pérdida de sus cosechas ó ganados, 
caso por desgracia harto frecuente, ga
rantiéndoles por consecuencia el buen 
exito de sus penosos trabajos, siquiera 
debieran quedar estos inútiles porque las 
escarchas, hielos, granizo, o piedras, 
excesos de lluvias, vientos cte. hubieran 
extinguido los frutos o la muerte natu
ral é accidental de sus ganados impidie
ra que estos fueran suficientes para el 
sostenimiento de la familia.

La Junta pues, no podía pasar desa
percibidas las notorias ventajas que pue
den resultar de tan filantrópicas asocia
ciones; y de aquí que hoy se vea en la 
necesidad de dirigirse á los Ayunta
mientos, labradores y ganaderos, no 
cansándose de animarlos para que si 
cobijen sin recelo bajo el amparo que 
aquellas les ofrecen.

En la confianza por lo tanto de que 
la recomendación que la Junta hace, no 
dejará de lomarse en consideración por 
los Ayuntamientos, Agricultores y Ga- 

| naderos la satisfacción de indicarles es
te medio seguro de que no sean vanas 
sus fatigosas tareas.

La Junta concluye alabando el bené- 
ficio y sagrado pensamiento de las His- 
pano-Porluguésas que no duda conse
guirán la importancia á que son acree
doras por1 su honroso y loable objeto.

Burgos 15 de i Abril de 1862.— 
El Presidente, Francisco de Otazn.— 
El Secretario general, José Miguel de 
Solas.

Don Toribio Ocon, Juez de primera ins
tancia de esla villa de Caslrogcriz y 
su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia á quien atentamente saludo, hago sa
ber: que en el incidente de pobreza pro
movido en este Juzgado por Segundo de 
Otilios, vecino de Padilla de Abajo, en 
nombre de su mujer, para litigar co- 
Don Patricio Arias su convecino, he dic
tado la sentencia que dice así.

I Sentencia. —En la villa de Castroge-

riz á doce de Abril de mil ochocientos 
sesenta y dos, el Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, on él 
incidente de pobreza promovido por D. 
Juan Heredia Lorenzana, en representa
ción de Segundo de Olmos, vecino de 
Padilla de Abajo:

Resultando, (pie el citado Olmos ha 
pretendido que se le declare pobre para 
litigar en nombre de su mujer para re
clamar de su convecino Patricio Arias,

1 7

varias fincas pue osle posee ilegalmentes
Resultando que el mencionado Aria; 

ha sido derlárado rebelde por no haber

. comparecido en estos autos á evacuar el 
traslado que se lo confirió, y que con 

I este motivo se han entendido las diligen- 
’ cías con los estrados del Juzgado:

Resultando que el Olmos ha justifica
do que él y su mujer no poseen mas bie
nes que los que tiene manifestados, y 
que solo valen en renta anual á lo sumo 
doscientos cincuenta reales:

Resultando, que el precitado Olmos 
es.un jornalero del campo y que con su 
jornaly y los cortos productos de rela
cionados bienes sostiene su familia.

Considerando que según el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil, los Tribunales deben 
de declarar pobres á los que solo vivan 
de un jornal y á los dedicados al cultivo 
de tierras, cuyos productos estén gra
duados en una suma menor (pie la equi
valente al doble jornal de un bracero

I en cada localidad:
Considerando que el relacionado Ol

mos no reune una cantidad de produc
tos igual á la de un doble jornal en la 
forma expresada:

Considerando que los declarados po- 
bi'es deben disfrutar de los beneficios 
que se expresan en el articulo ciento 

, ochenta y uno ce la precitada ley: por 
! ante mi el Escribano dijo: (pie debía de 
i declarar y declaraba pobre para litigar 

en nombre dé su muger á Segundo dé 
Olmos á quien se le defenderá como tal 
gozando de ios beneficios (pié á los de 
u clase otorga e. articulo ciento ochen
ta y uno de dicha ley, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo preveni
do para en su caso y tiempo en los artí
culos cíenlo noventa y ocho, ciento np- 

: venia y nueve y doscientos de la indi- 
I cada ley. ‘ 1

Asi por esta sentencia que se inserta -

rá en el Boletín oficial de la provincia, 
según lo prevenido en el artículo mil 
ciento noventa de la mencionada ley, lo 
pronunció, mandó y firmó el expresado 
Señor Juez, estando celebrando audien
cia pública en ella dicho dia mes yañí, 
de que y ó el Escribano doy fé.—To- 

¡ ribio Ocon.—Ante mi.—Hermogenes
Parra.

Y para que tenga efecto lo por mis 
mandado de parte de S. M. la Reina, 
cuya jurisdicción en su Real nombre 
ejerco, exhorto y requiero á V. S. y de 
la mia te pido y encargo que luego que 
reóiba el presente por cualqu cr conduc
to, sin exigir poder ni otro documen
to alguno, se sirva mandar se guarde y 
cumpla, y en su virtud se inserte on el 
Boletín oficial de la provincia, y verifi
cado, mandar se me acuse el correspon
diente aviso para unirlo á los autos de 

, su razón, á los efectos oportunos, pues 
en hacerlo así administrará Justicia, 
quedando yo obligado á lo mismo en

I iguales casos.
Dado en Castrogeriz á catorce de 

Abril (le mil ochocientos sesenta y dos. 
i —Toribio Ocon.—Por su mandado.

Hermogenes Parra.

A nuilc.ios Particjilares.

TIERRAS EN VENTA.
El dia 26 de! corriente y hora de las 

12 (le su mañana, se venden en pública 
subasta y con autorización judicial, dos 
tierras existentes en jurisdicción de Es
topar, de cabida de 4 fanegas y dos ce
lemines de sembradura, pertenecientes 
á Juana Delgado, de aquejpi vecindad. 
Las personas que quicray. ¡oleresarse en 
dicha subasta , pueden acudir á la Es-/ 
cribania de D Fej'jpe García, fijá eu |a 
Llana dé Afuera, donde tendrá lugar el 
repinte. Burgos ,0 de Abril de Jb62.. 

ESTABLECIMIENTO . TIPOGRÁFICO DE LA 

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

Pedro.de

